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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO Y CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA – BOYACÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE OICATÁ - BOYACÁ 
J01prmpaloicata@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 06 No. 03 – 27 Primer Piso 
3112881384 - 3142999730 

 
TUTELA 1ra INSTANCIA. 

RAD. 155004089001-2021-00057-00. 

 
 

Oicatá Boyacá, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Corresponde a éste Juzgado conocer la acción de tutela impetrada, a nombre 

propio, por ANDREA ALBESIANO FERNANDEZ contra LA PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE OICATÁ Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, por el presunto quebrantamiento de sus derechos fundamentales al 

TRABAJO, SALUD EN CONEXIDAD CON EL DERECHO A LA VIDA 

DIGNA, RETEN SOCIAL, IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO. 

 
El escrito reúne las condiciones mínimas contenidas en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991 y el despacho es competente para conocer del presente 

instrumento de amparo, siendo pertinente su admisión y necesario solicitar 

elemento fáctico para mejor proveer. 

 

La actora solicita se adopte como medida provisional la suspensión de la 

convocatoria contenida en el acuerdo No. 0769 del 29 de abril de 2021, por 

medio del cual se establecieron reglas para el proceso de selección del 

personal de la Personería Municipal de Oicatá. Al respecto debe decirse, en 

primera medida, que el despacho desconoce el acuerdo cuya suspensión se 

solicita ya que no fue aportado por la demandante no obstante así afirmarse 

en el escrito tutelar y, en segundo término, que prima facie no se observa que 

para proteger los derechos reclamados sea necesario y urgente suspender un 
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concurso de méritos que hasta ahora se encuentra en etapa de inscripciones.1 

Dicho de otra forma, no se observa ni necesidad ni urgencia ni tampoco que 

los efectos del fallo de tutela puedan tornarse ilusorios, tal como el artículo 7 

del decreto 2591 de 1991 lo exige para dar vía libre a una medida provisional. 

 
En consecuencia se dispone: 

 
 

1. ADMITIR la acción de tutela interpuesta, a nombre propio, por 

ANDREA ALBESIANO FERNANDEZ contra LA PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE OICATÁ Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, por el presunto quebrantamiento de sus derechos 

fundamentales al TRABAJO, SALUD EN CONEXIDAD CON EL 

DERECHO A LA VIDA DIGNA, RETEN SOCIAL, IGUALDAD Y 

DEBIDO PROCESO. 

 

2. SOLICITAR a las accionadas que se pronuncien con respecto a los 

hechos de la demanda, allegando el material probatorio que pretendan 

hacer valer, lo anterior en el improrrogable término de dos (02) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído. Se les 

REQUIERE para que específicamente alleguen acuerdo No. 0769 del 29 

de abril de 2021 al que hace mención la tutelante. 

 
3. NO ACCEDER a la medida provisional solicitada. 

 
4. NOTIFICAR la presente providencia por el medio más expedito a 

accionante y accionadas, a estas últimas entrégueseles copia del libelo 

de demanda y sus anexos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

                                                
1 Según lo afirmó la tutelante. 
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Fabio Nicolas Sanchez Rincon 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Oicata 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

87eb34dfc2b8576d15bf85355f53c33a70ec0540660e90a4873b4

279d072dba9 

Documento generado en 30/07/2021 11:48:44 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


